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Suscripción para la capital

Un año ...... 75 pesetas
Seis meses . ... 40 >
Tres » . ... 21 >

Las leyes obligarán en la Península, Islas adyacentes, Canarias y Territorio de Africa sujetos a la legislación 
Peninsular a los veinte días de su promulgación.

Se entiende hecha la promulgación el día en que termina la inserción de la Ley en el Boletín Oficial del Estado 
Articulo l.° del Código Civil. = Inmediatamente que los señores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETÍN 
dispondrán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, donde permanecerá hasta el recibo delj número si- 
guiente.=Los señores Secretarios cuidarán, bajo su más estrecha responsabilidad, de conservar los números de este 
BOLETIN, coleccionados ordenadamente para su encuadernación, que deberá verificarse al final de cada año.

Suscripción para fuera de la capital

Un año......................... 80 pesetas
Seis meses . ... 42 *
Tres » . ... 22 »

1

Ejemplar: 1,00 Atrasado: 2,00 Los edictos de pago y anuncios de interés particular abonarán 1*50 pesetas linea, debiendo ios interesados 
nombrar persona que responda del pago en esta capital

PAGO ADELANTADO

GOBIERNO CIVIL
Servicio Provincial de Ganadería.

Circulares.
En cumplimiento de lo dispuesto 

en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 2 
de diciembre de 1931 y Decreto de 
Bases de 7 de diciembre del mismo 
año, es declarada oficialmente extin
guida la enfermedad denominada 
fiebre aftosa en el término municipal 
de Reinoso de Bureba (cuya apari
ción fué publicada en el Boletín 
Oficial de la provincia, número 
226, de fecha 5 de octubre de 1950), 
por haberse cumplido el plazo se
ñalado en el artículo 227 del citado 
Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 20 de noviembre de 1950.
El Gobernador,

.Alejandro Rodríguez de ‘Valcárcel

En cumplimiento de lo dispuesto 
en el artículo 17 del Reglamento de 
Epizootias de 26 de septiembre de 
1933, para ejecución de la Ley de 
2 de diciembre de 1931 y Decreto 
de Bases de 7 de diciembre del mis
mo año, es declarada oficialmente 
extinguida la enfermedad denomi
nada septicemia hemorrágicá en el 
término municipal de Zael (cuya 
aparición fué publicada en el Bole
tín Oficial de la provincia, número 
201, de fecha 6 de septiembre de 
1950) por haberse cumplido el plazo 
señalado en el art.'163 del citado 
Reglamento y practicado los demás 
requisitos reglamentarios inherentes 
a la extinción de dicha enfermedad.

Burgos 20 de noviembre de 1950.
El Gobernador,

Alejandro Rodríguez de Valcárcel

Diputación Provincial
Servicio Agropecuario

La Sección de Gobierno Perma
nente de esta Corporación, en se
sión de 16 del actual, acordó anun
ciar en el Boletín Oficial de la 
provincia la distribución de planto
nes de árboles frutales, procedentes 

del Campo Práctico de Agricultura, 
de las especies siguiente:

Manzanos, perales, ciruelos y 
cerezos.

El precio asignado para cada 
plantón es el de 4'50 pesetas, cargán
dose, 0'50 pesetas por unidad a los 
que sean puestos sobre estaciones 
de ferrocarril o de auto-estaciones, 
para su remisión a los puntos de 
destino.

El plazo para, la presentación de 
instancias será el de veinte días 
naturales, a partir de la publicación 
del presente anuncio en este perió
dico oficial, debiendo dirigirse las 
peticiones al Sr. Presidente de esta 
Corporación y presentarse en la 
oficina del Servicio Agro Pecuario 
Provincial, Palacio de la Diputación, 
segundo piso.

Lo que se publica para general 
conocimiento.

Burgos 23 de noviembre de 1950. 
=E1 Presidente, Honorato Martín 
Cobos.

ANUNCIOS OFICIALES
Ayuntamiento de Burgos

Extracto de los acuerdos adopta
dos por el Excmo. Ayuntamiento 
Pleno en las sesiones celebradas 
durante el segundo trimestre de 
1950.

Día 21 de abril
Se adoptaron los siguientes 

acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión cele

brada el día 15 del pasado mes.
Aprobar el extracto de los acuer

dos adoptados por la Excma. Cor
poración en las sesiones celebradas 
durante el primer trimestre del 
corriente año.

Que por la Comisión especial 
designada para entender en lo refe
rente al edificio Teatro se realicen 
los estudios precisos para que den
tro del año en curso pueda llevar
se a cabo la enajenación del edificio 
Teatro o iniciarse las obras de re
construcción del mismo, sin perjui
cio de otras soluciones que se 
pudieran adoptar.

Aprobar el modelo presentado 
por D. Julio González López, para 
el «Timbre dé Beneficencia» y hacer 
una tirada de éstos para distribuir
les entre los hoteles, casas de viaje
ros, etc., mediante petición escrita.

Adjudicar el suministro de carne 
a los Establecimientos municipales 
de Beneficencia, durante el año ac
tual, a D. Daniel de la Fuente Tobar

Proceder a la organización de 
una Tómbola durante las próximas 
fiestas de San Pedro y San Pablo, 
para destinar sus beneficios al Hos
pital de San Juan y Casa Refugio.

Enajenar en pública subasta unas 
fincas radicantes en Poveña (Vizca
ya), de las que es usufructuaria 
D.a Magdalena Olalla, y nudo pro
pietario el Hospital de San Juan.

Aprobar el Padrón de Beneficen
cia que ha de regir durante el co
rriente año.

Adjudicar a D.“ Julia Carmen 
Ruano, y a D. Francisco Cordero 
Martín, Maestros Nacionales, di 
versas habitaciones en el grupo de 
la calle de Aranda de Duero, y con
ceder a D.a Pilar Rubio González, 
la idemnización supletoria corres
pondiente.

■ Volver a la Comisión de Hacien
da, a petición^del Sr.'Alcalde, el dic
tamen relativo a la aplicación de 
contribuciones especiales por la 
instalación de nuevo alumbrado en 
la zona de la Avenida del Gene
ralísimo.

Aceptar la resolución del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil, de 
fecha 4 del mes pasado, en el expe
diente de expropiación forzosa de 
la casa número 28 de la Plaza Vega, 
debiendo abonarse en su conse
cuencia a D.a Teresa Ponce de 
León, la cantidad de 87.486'58 pe
setas como precio de expropiación 
de la misma.

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión de Personal de l.° de marzo 
último encomendando al Jefe de 
la Sección de Hacienda la realiza
ción de las gestiones necesarias a 
fin de acogerse la Corporación a 
los beneficios que concede la Circu
lar 736 de la Dirección General de 
Agricultura, sobre reserva de pro
ductos alimenticios.

Aceptar la resolución del Exce
lentísimo Sr. Gobernador Civil, se
ñalando el precio de la expropiación 
de la casa número 16 de la calle de 
Ñuño Rasura, debiendo abonarse a 
D.a Mercedes, D.a María Teresa y 
D. Manuel María Gaitero la canti
dad de 192.884'65 pesetas.

Permutar con el Excmo. y Reve
rendísimo señor Arzobispo de la 
Diócesis 1065'25 metros cuadrados 
de superficie del patio y parte del 

Salón de Actos del Seminario de 
San Jerónimo por los terrenos y 
materiales del llamado Cementerio 
Viejo, considerándose la diferencia 
de valor como aportación del Ayun
tamiento a la obra del nuevo Semi- 
mario.

Adjudicar a don Manuel Carqués 
Castillejo las obras de construcción 
de un fielato en la carretera de Va- 
lladolid, en la cantidad de 20819'07 
pesetas.

Aprobar las condiciones que han 
de regir en la subasta de las obras 
de construcción de aceras con lose
ta de asfalto comprimido en las ca
lles de San Juan y la Puebla.

Aprobar las condiciones que regi
rán en el concurso subasta pará la 
adjudicación de las obras de adap
tación del Juzgado Municipal.

Concertar directamente con 
C. & G. Carandini, S. A,, de Barce
lona, la adquisición del material 
eléctrico a que hace referencia su 
factura VA. 4622, de fecha 30 de 
enero del corriente año.

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente de 5 de los corrien
tes, relativo al ingreso en la Confe
deración Hidrográfica del Duero de 
distintas cantidades que correspon
de satisfacer al Ayuntamiento por 
su aportación para la ejecución de 
las obras del canal de la margen 
derecha del Arlanzón y de las de 
acequias de los canales de las dos 
márgenes.

Conceder a don Adolfo Cadavid, 
contratista de las obras de amplia
ción del puente de San Pablo, una 
prima del 4 por 100 del presupues
to de administración de la obra de 
constrúcción de dicho puente, si 
para el día 1 de junio próximo es
tuvieran totalmente terminadas las 
obras de pavimentación de la cal
zada y hormigonado de la acera, 
reduciéndose dicha prima al 2 por 
100 si las abras se terminasen des
pués del 1 de junio y antes del 20 
dicho mes.

Interesar del Ministerio de Obras 
Públicas la redacción del oportuno 
proyecto de encauzamiento del río 
Arlanzón, trozo sin encauzar en.la 
margen derecha, comprendido entre 
los puentes de Castilla y Malatos, 

Señalar los honorarios que perci
birán los técnicos auxiliares de la 
Excma. Corporación, en la redac
ción del proyecto para la urbaniza
ción de la zona de la carretera de 
Quintanadueñas, fijándoles en el 2Q 
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por 100 de los correspondientes al 
técnico proyectista.

Incluir en el orden del día, previa 
especial declaración de urgencia, 
aprobándola por unanimidad, una- 
proposición de la Alcaldía relativa a 
la apertura de una vía de comunica
ción entre las Plazas de San Fernan
do y Sombrerería.

Pasar a estudio de la Comisión de 
Hacienda ¿una petición del señor 
Seligrat para que se habiliten 300'o 
400000 pesetas para primar artícu
los alimenticios de primera necesi
dad, y agradecer al señor Goberna- > 
dor Civil la gestión tan benefactora 
que en materia de abastecimiento 
viene realizando en bien de la po
blación, haciendo constar, a! mismo 
tiempo, el desagrado del Ayunta
miento por lasituación de inferiori
dad en que el Servicio Nacional de 
Carnes, Cueros y Derivados, ha 
colocado a nuestra ciudad, al se
ñalar los precios de la carne para es- 
tazona.

Tornar en consideración un rue
go del señor Gil Carcedo, a fin de 
que se adopten las medidas oportu
nas para evitar el estacionamiento 
de vehículos en las calles del Cid y 
Paloma.

Día 17 de ¡Mayo
Se adoptaron los siguientes 

acuerdos:
Aprobar el acta de la sesión cele

brada el día 21 del mes pasado.
Ratificar el acuerdo de la Comi

sión Permanente del 26 de abril 
último por el que se aprobó una 
proposición de la Aleadla interesan
do se varíe el trazado de la carrete
ra de Burgos a Aguilar de Campóo, 
en el recorrido desde su origen en 
Ja Plaza de Castilla hasta el naci
miento del camino al Cementerio 
de San José.

Contribuir con 65.000 ¡pesetas a 
la construción de dos escuelas en 
la Barriada «Juan Yague».

Adjudicar las obras de adaptación 
del Juzgado Municipalja D. Eutimio 
de las Heras y de la Cal.

Adjudicar a D. Angel González 
Rodríguez las de derribo del antiguo 
Cohvento,,de Religiosas deja Madre 
de Dios, en el Paseo de la Quinta.

Otorgar el primer premio del 
concurso de ideas Convocado para 
la ornamentación del Puente de San 
Pablo y Plaza de Primo de Rivera a 
D. Fernando Chueca, por su traba
jo «Cardeña»; el primer accésit a 
D. Andrés Martínez Abelenda y el 
segundo a D. Saturnino Calvo Vé
le?..

Adjudicar las obras de construc
ción del nuevo Parque de Bombe
ros. a «Construciones Esparza, Ipiña 
y Cía. S. A.ipor la cantidad de 
688.003 pías.

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente de esta fecha apro
bando el expediente de liquidación 
del presupuesto ordinario de 1949.

Aprobar la liquidación del Presu
puesto especial de Beneficencia co
rrespondiente al pasado año.

Aprobar la cuarta certificación de 
las'obras de construcicón del nuevo 
Mercado de Ganados de San Ama
ro, que asciende a 532.325,82 ptas. 
a favor de Constructora Esparza, 
Ipiña y Cía. S" A.

Ratificar el acuerdo dé la Comi
sión Permanente del 3 de los co
rrientes sobre abono a los Auxilia
res adminisrativos de los sueldos 
/córrespondientes a los Oficiales de 
primera, por estar desempeñando 
estos cargos.

Anunciar un nuevo concurso su
basta para la contratación de las 
obras de encaunamientode los ríos 
Pico y Vena.

Día 31 de Tdayo
Se adoptaron los siguientes 

acuerdos:
Aprobar el acta de la. sesión ce

lebrada el.día 17 délos corrientes.
Aprobar la liquidación del impor

te de las estancias causadas en los 
Estableeimientos provinciales de Be
neficencia por los vecinos pobres 
Burgos durante el cuarto trimestre 
del pasado año, que asciende a 
82.128,45 pesetas.

Otorgar a D. Ramón Menéndez 
Pidal el título de Hijo Adoptivo de 
Burgos con todas sus prerrogativas, 
facultándose a la Alcaldía para or
ganizar el acto de entrega del título 
e insignias con la debida solemnidad 
en la fecha que juzgue más proce
dente.

Aprobar una propuestade las Co- 
misines de Hacienda y Obras para 
que se encargue la redacción de un 
plande ensanche, ampliación del 
aprobado por la Corporación en 11 
de diciembre de 1944 a fin de ex
tendéroste a la zona de la carretera 
de Quintanadueñas.

Aprobar un dictamen de la Co
misión de Personal relativo a la for
ma de señalar los honorarios délos 
técnicos por obras y servicios mu
nicipales.

Anunciar la adjudicación provi
sional del servicio de autobuses ur
banos al Mercado de Ganados de 
San Amaro para los días de ferias y 
mercados.

Día 28 de junio
Se adoptaron los siguientes acuer

dos:
Aprobar el acta de la sesión ce

lebrada el día 31 del mes pasado.
Señalar nuevas normas para la ad

judicación de locales en el Depósito 
administrativo (Albóndiga), en sus
titución de las aprobadas en 12 de 
marzo de 1945.

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente del 7 de los co
rrientes aprobando el Programa 
Oficial de Ferias y Fiestas de San 
Pedro y San Pablo para este año.

Conceder la Medalla de Oro de 
la Ciudad a los Excelentísimos Se
ñores Condes de Castilfalé.

Reducir a un tercio la tarifa que 
figura en la Ordenanza número 21 
para conservación de huevos en las 
cámaras frigoríficas, siempre que se 
trate de huevos que se hallen a dis 
posición de la primera autoridad 
gubernativa para el abastecimiento 
de la población.

Concertar directamente con Nue
va Montaña, S. A., la adquisición de 
182 metros de tubería de fundición 
en la cantidad de 60.000'52 pesetas, 
y con la Casa Uraljta, S. A., de Bar
celona, la adquisición de 10Ó metros 
de‘ tubería de uralita a presión, en 
la cantidad de 10.673'80 pesetas.

Quedar enterada del acuerdo de 
la Comisión Permanente de 21 de 
los corrientes sobre anuncio de un 
concurso con carácterjurgente para 
la adquisición de diversos muebles 
para el Juzgado Municipal.

Adjudicar definitivamente en la 
cantidad de 115.510 pesetas, a don 
Manuel Carqués Castillejo las obras 
de construcción de aceras en las ca
lles de San Juan y Puebla.

Adjudicar a la Sociedad Anónima 
Constructora Hispano Africana, de, 
Madrid, la ejecución de las obras 
de continuación de los encauza-

mientos de los ríos Pico y Vena en 
la cant'dad de 2.489.983'52 pesetas.

Ratificar el acuerdo de la Comi
sión Permanente, adoptado en se
sión del 21 de los corrientes, relati
vo a la aportación del Ayuntamien' 
to a las obras de urgente repara
ción del canal de la margen derecha 
del Arlanzón.

Aprobar las condiciones que han 
de regir en la subasta de los árboles 
secos existentes en el término mu
nicipal y que son propiedad del Ex
celentísimo' Ayuntamiento.

Anunciar pública licitación para 
llevar a cabo las obras de instala
ción de nuevo alambrado en el Pa
seo del Empecinado, calles de la 
Merced, Vitoria, San Juan y Puebla, 
y Zonas de la Avenida del Genera
lísimo y Calatravas.

Quedar enterada del acuerdo de 
la Comisión Permanente de fecha 14 
de los corrientes relativo al nombra
miento de D. Jesús de la Calle de la 
Vega, D. Federico López Hortigüe- 
la y D. Carlos López Zárate para el 
cargo de Jefes de Negociado de 
2.a clase, y sobre anuncio de oposi
ción para la provisión de tres pla
zas vacantes de Jefes de Negociado 
de 3.a clase, entre Oficiales prime
ros, y otra de igual categoría entre 
Oficiales segundos.

Volver a la Comisión de Personal, 
a petición del Sr. Alcalde, el dicta
men sobre determinación de los 
honorarios que ha de devengar el 
personal técnico de la Excma. Cor
poración.

Aprobar distintas liquidaciones 
practicadas por la Comisión de Per
sonal en^minutas de honorarios de 
los técnicos.

Abonár al personal al-servicio de 
la Corporación, con ocasión de las 
fiestas de San Pedro y de Exaltación* 
del Trabajo, un subsidio Extraordi
nario por carestía de vida en la 
cuantía y forma que se indica en el 
dictamen.

Volver a la Comisión de Personal, 
a petición de la Alcaldía, ya fin de 
que informe en ellos la Especial de 
Letrados, varios dictámenes propo
niendo la readmisión en los cargos 
que ocupaban de D. Celestino San 
José Expósito, D. .Paulino Aparicio 
Arribas, D. Eduardo Miguel Ruiz, 
D. Félix Ausín Linaje, D. Julián Ar- 
náiz Santamaría, D. Buenaventura 
Santamaría Ruiz, D. Miguel Bello 
Santamaría, D. Nicasio Espinosa 
Hierro y D. José Salas Ovejero, que 
sufrieron depuración política. =Juan 
José Fernández Villa.

Ayuntamiento Pleno del 4 de oc
tubre de 1950.

La Corporación aprobó por una
nimidad y sin discusión el extracto 
que antecede, acordando su envío al 
Éxcmo Sr. Gobernador Civil de la 
Provincia para que ordene su inser
ción en el Boletín Oficial de la mis
ma, sin perjuicio de que también se 
publique en'el Boletín de Estadística 
e Información Municipal.=El Secre
tario, Juan José Fernández Villa. 
V.° B.° y cúmplase.=E1 Alcalde, 
Florentino Díaz Reíg.

ANUNCIOS PARTICULARES
Alcaldía de Padrones de Bureba.

Conforme con el Distrito Fores
tal de la provincia, y con arreglo a 
las condiciones publicadas en él 
Boletín Oficial de la provincia, co
rrespondiente al día 5 de julio de 
1946, número 152, y pliego de con
diciones adicionales y el económico 

administrativo que se halla de ma
nifiesto en la Secretaría de este 
Ayuntamiento, se anuncian las su
bastas de pino y leñas gruesas de 
sus copas, en ¡os días, horas, tasa
ción, depósito provisional y fianza 
dej 10 por 103 de la cantidad que 
se adjudique, a saber:

Día 21 de diciembre próximo y 
hora de las once, la del monte «El 
Pinar», de esta villa, cuartel B), 752 
pinos, con 250'863 metros cúbicos 
de madera, y 68'611 metros cúbicos 
de leñas; tasación máxima, 44.890'62 
pesetas y mínima 40.725'90 pesetas; 
depósito provisional, 5 por 100, 
2.036'30 pesetas.

Día 21 de diciembre próximo y 
hora de las doce, la del monte «El 
Pinar», cuartel A), 1.653 pinos, con 
742'849 metros cúbicos de madera 
y 174'590 metros cúbicos de leñas; 
tasación máxima 130.147'20 pesetas 
y mínima 118.075'09; depósito pro
visional 5 por 100, 5.903'80 pesetas.

Los pliegos de proposiciones se 
presentarán desde el día siguiente 
en que se publique el anuncio en el 
Boletín Oficial hasta las siete de la 
tarde del día anterior al que se ce
lebre la licitación.

Como la segunda excede de 
50.000 pesetas, se celebrará ante 
Notario, designando Letrado para 
el bastanteo de poderes a cualquie
ra de los matriculados en Burgos y 
Briviesca.

Las subastas se celebrarán en este 
Ayuntamiento ante la Mesa que se 
forme al efecto.

El rematante abonará los hono
rarios del personal "de Montes, se
gún tarifa, marcas en blanco, anun
cios en el Boletín Oficial, reintegro 
de expedientes, gastos de Notario, 
y, en general, toda clase de gastos 
que origine la subasta.

Las proposiciones se ajustarán al 
modelo de proposición publicado 
por el Servicio de la Madera, y se
rán rechazadas las que no se ajusten 
al mismo.

Padrones de Bureba 20 de no
viembre de 1950 =Por el Alcalde, 
el Secretario, Mateo González.

------------------------ II—■ ♦ «un™.

Alcaldía de Valle de Manzanedo.
Pérdida de dos réses vacunas, de 

dos años y medio la una, con pelo 
rojo y cuernos aspados, y la otra 
pelo claro y cuernos cortos, extra
viadas en Población de Yuso, pro
vincia de Santander, siendo de pro
piedad del vecino de Población de 
Arreba, D. Emilio Pérez.

El que tenga noticias de su pa
radero puede comunicarlo a esta 
Alcaldía.

Valle de Manzanedo 18 de no
viembre de 1950.—El Alcalde, Gre
gorio Rojo.

IF.URRACA 
OCULISTA

DE LAS CLÍNICAS DE BARRANTES 

CRUZ ROJA
MÉDICA BURGALESA

Y HOSPITAL PROVINCIAL

lain-calvo,18-teléfono1311


